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Acta de reunión de trabajo 6/2019 
Fecha: 17 de mayo de 2019 

Lugar: Tribunal de Ética Gubernamental 

Acta RT A 6/2019. En la sede del Tribunal de Ética Gubernamental, a las diez horas del día diecisiete 

de mayo de dos mil diecinueve. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José éstor 

Mauricio Castaneda Soto, licenciado José Matías Delgado Gutiérrez y licenciado José Luis Argueta 

Antillón; así también, la licenciada Adda Mercedes Serarols de Sumner, en calidad de Secretaria 

General. Los miembros del Pleno deciden instalar la presente reunión de trabajo, constatando que existe 

el quórum necesario para realizarla de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. 

Seguidamente el señor Presidente somete a consideración el plan de trabajo de la reunión, además, 

convoca a la licenciada athalia Roxana Canjura Zelaya, colaboradora jurídica. Mediante memorándum 

23-C-lns-UEL-2019, recibido con fecha de este mismo día, la Coordinadora de Instrucción informa

sobre los avisos recibidos en este Tribunal, por los diferentes canales habilitados, recibidos entre el 

cuatro de febrero al dieciséis de marzo del presente año. Los miembros del Pleno presentes, procedieron 

a revisar y analizar los siguientes avisos recibidos: 34-PW-2019, 38-PW-2019, 42-PW-2019, 43-PW-

2019, 44-PW-2019, 45-PW-2019, I I-CE-2019 y l2-CE-2019. Se hace constar el ingreso a la reunión 

de la licenciada Karina Guadalupe Burgos de Olivares, miembro del Pleno, a las diez horas y quince 

minutos. Los miembros del Pleno presentes continúan con la revisión y el análisis de los siguientes avisos 

recibidos: I 4-CE-20 I 9, 3-TEL-20 I 9-SM, 4-TEL-2019-SM, 5-TEL-20 I 9-SM, 47-PW-20 I 9, l 5-CE-

2019, 17-CE-2019, 52-PW-2019, 54-PW-2019, 7-TEL-2019-SM, 55-PW-2019, 22-CE-2019, 60-PW-

2019, 6I-PW-2019, 64-PW-2019, 23-CE-2019, 24-CE-2019, 74-PW-2019, 75-PW-2019, 85-PW-2019, 

86-PW-2019, 2-CO-2019, 25-CE-2019, 88-PW-2019, 90-PW-2019, 6-PERS-2019-SM, 9I-PW-2019,

26-CE-2019, 94-PW-2019 y 95-PW-2019. Respecto a los avisos analizados, es preciso señalar que de

conformidad con el artículo 30 inciso final de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) este Tribunal está

facultado para iniciar de oficio una investigación preliminar cuando se estime que existen indicios

s'!/icientes de una posible violación a la LEG, por información divulgada públicamente u obtenida

mediante aviso o en la tramitación de un procedimiento; entendiéndose por aviso aquel instrumento

a través del cual la persona informante no se identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y,

siendo el caso que cuando del contenido del mismo se advierta el cumplimiento de todos los

requisitos establecidos por la normativa antes citada, el Tribunal procederá a iniciar la investigación
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preliminar de conformidad a los artículos 32 y 33 ele la LEG; ele lo contrario, como ya se expuso, se 

podrá iniciar la investigación ele oficio o deberá ser rechazado el aviso por no revelar elementos 

suficientes que permitan e tablecer la ocurrencia ele una posible transgresión a los clebere y 

prohibiciones éticos contemplados en los Artículos 5, 6 y 7 ele la LEG, procediéndose a su archivo. 

En e e contexto, habiéndose analizado la información proporcionada en los avisos que a 

continuación e detallan; este Tribunal luego de deliberar sobre los mismos, advierte que los hechos 

planteados no revelan indicios suficientes para iniciar una investigación preliminar. En 

consecuencia, los miembros del Pleno presentes ACUERDAN: que con el objeto ele mantener la 

eficiencia, eficacia y transparencia del actuar del Tribunal, y en ocasión ele evitar un dispendio de la 

actividad de este órgano en aquellos casos que in limine no reflejen información mínima para 

delimitar un ámbito de indagación útil y pertinente, se procede de forma unánime a Archivar los 

avi os que se detallan a continuación, e informar sobre los mismos a través ele lo medios 

establecidos en la página web de esta entidad, a excepción ele los avisos con referencia 4-TEL-2019-

SM, 52-PW-2019, 25-CE-2019, 88-PW-2019 y 90-PW-2019, los cuales se acordó Archivar con 

tres votos, sin el voto de la licenciada Karina Guadalupe Burgos ele Olivares, por considerar que se 

debe iniciar investigación preliminar. 

No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del hecho Normativa, precedente 

Ingreso o criterio aplicado

Lo anterior no puede ser 
Se informa que en enero de controlado por este 

2018, la Encargada de Tribunal, pues se 
Planillas de CEL (a quien se advierte que las 
identifica) fue colocada de circunstancias descritas 
manera arbitraria en una no se perfilan como 

1 34-pw- Página web 04/02/19 plaza del Área de Finanzas, transgresiones a los 
2019 pero es Licenciada en deberes y prohibiciones 

Idiomas; es decir, no es una regulados en la LEG, sino 
persona que cuente con más bien aluden a 

credenciales ni experiencia posibles conflictos de 
para el cargo. naturaleza laboral y

decisiones 
administrativas internas 
de dicha entidad. Arts. 1, 
2, 5, 6, 7 de la LEG y 81 
letras b) y d) del RLEG. 
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